[bookmark: _GoBack]La Corporación, realizó en el 2013, el estudio de priorización de cuerpos de agua para fines de ordenamiento del recurso hídrico en su jurisdicción, en el marco de la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico y conforme a lo establecido en el Decreto 3930 de 2010. El trabajo participativo de priorización de cuerpos de agua, el cual se ha adelantado bajo los preceptos y recomendaciones del MADS, plasmados en los documentos preliminares de la Guía para el ordenamiento y la reglamentación del recurso hídrico.
Prioridad y orden de cuerpos de agua para el ordenamiento del recurso hídrico en la CRA.

	Resultado
	NOMBRE

	Puntaje
	Orden
	

	16.0
	1
	Embalse del Guájaro

	15.0
	2
	Canal del Dique

	14.0
	3
	Ciénaga de Luruaco

	13.0
	4
	Ciénaga de Mallorquín

	11.0
	5
	Ciénaga de Malambo

	11.0
	6
	Ciénaga Santo Tomas

	11.0
	7
	Ciénaga El Convento

	9.0
	8
	Ciénaga La Bahía

	8.0
	9
	Ciénaga Sabanagrande

	7.0
	10
	Ciénaga Rincón

	6.0
	11
	Ciénaga del Totumo

	5.0
	12
	Ciénaga Luisa

	3.0
	13
	Ciénaga Manatí y Paraíso

	3.0
	14
	Ciénaga de Tocagua

	2.0
	15
	Ciénaga Uvero

	1.0
	16
	Ciénaga Balboa

	1.0
	17
	Ciénaga La Poza




